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Samborondón, 30 de octubre del 2015 

Señor o 

ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la Compañía OPERGAL S.A. reunida hoy, resolvió reelegirlo como 
PRESIDENTE de la compañía por un período de CINCO AÑOS. En el ejercicio de su cargo 
usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial, con todas 

las atribuciones, deberes y obligaciones que señalan la Ley y los Artículos Décimo Cuarto 
y Décimo Sexto del Estatuto Social de la Compañía. 

OPERGAL S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores el 27 de abril del 
2010; e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Samborondón el 18 de mayo del 

2010. 

Atentamente, 

Ly 
Sr, Daniel za Rosales 

Secretario de 
   

  

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido reelecto, según nom- 

bramiento que antecede. 

Samborondón, 30 de octubre del 2015 

  

- Nacionalidad: ecuatoriana 

Dirección: Km. 14% Vía Samborondón, Edif. Samborondón Business Center, Torre A, 

oficina 302. 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: - 832 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 406 
REGISTROSS: - + — * | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOIMIBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: OPERGAL S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | DUNN SUAREZ ALEX SANTIAGO 
IDENTIFICACIÓN 0908890155 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

     , ce A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W N E EDF REGISTRO-CIVIL 
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DOCUMENTACIÓN Y BRGHIVO 

INTENDENCIA DE CONPARIAS DÉ GUAYABYN 

ppirwR1n a T 

h 
HORA: 

12 FEB 2016 O:22 

Receptor: Michelle Calderon Palacias 

cimas. IN ANE.


